
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

La llamada en garantía CELAR LTDA., se notificó por estado de conformidad con el artículo 295 

del C.G.P., del auto 233 del 26 de marzo de 2025, por medio del cual se admitió la demanda de 

llamamiento en garantía formulada por la demandada COPROPIEDAD CENTRO LOGÍSTICO DEL 

PACIFICO – COPROPIEDAD CELPA, término que corrió de la siguiente manera: 

 

Notificación por estado auto: 27 de marzo de 2025 -Pdf. 003, Cdno 04, expediente electrónico- 

 

Ejecutoria auto: 28, 31 de marzo de 2025 y 1 de abril de 2025. 

 

La llamada en garantía contó con los días hábiles 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 

29, 30 de abril de 2025, 2, 5, 6 y 7 de mayo de 2025. Término que venció el silencio, pues no se 

allegó contestación alguna. 

 

No corrieron términos los días 29 y 30 de marzo de 2025, y 5, 6, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 

20, 26 y 27 de abril de 2025 y 1, 3 ,4 de mayo de 2025. (Festivos, semana santa y días sábados 

y domingos). 

 

Buenaventura, mayo 28 de 2025 

ALEXANDRA MENESES MARÍN 

SECRETARIA 

 


